
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
SECRETARIA MUNICIPAL

CHIGUAYA1NTE, Mayo 27 de 2011.

ACUERDO N° 43- 1 7 - 2 0 1 1 .

MAT.: Modificación Presupuestaria N° 3 de la DAHM,

Señor Alcalde:

L;l Concejo Municipal de Chiguayante, en su Sesión Ordinaria de fecha 25 de Mayo de
2011. adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobar la Modificación Presupuestaria N° 3 de la Dirección de Administración de
Educación Municipal, en los ítems que a continuación se indican:
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DENOMINACIÓN
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DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS

De la Subsecretaría de Educación

Otros VpnrU's

Anticipos de la Subvención de Escolaridad

TOTAL AUMENTO DE INGRESOS

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

MATERIALES DE USO O CONSUMO

PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

PRESTACIONES PREVISIONALES

Desahucios e indemnizaciones

SERVICIO DE LA DEUDA
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TOTAL AUMENTO DE GASTOS

AUMENTO

172.439.194
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252.113.386

51.358.330

202.113.386

253.47 1.7 16

DISM1M ( I O N

0

1.358.330

1.358.330.

El presente acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del Concejo.
Alcalde Sr. Tomás Solís Nova, y de los Concejales presentes en la Sala. Sr. José Antonio Rivas
Villalobos; Sr. Juan Eduardo Quilodrán Rojas: Sr. José Hduardo Vilches Vilches; Sr. Ricardo Jelvcs
Catrón; Sr. Jaime Jorge Peña Vásquez y Sr. Luis Bravo Rodrigue/.

Lo que comunico a Ud., para su conocimiento y fines.

Le saluda atentamente.

Cumplas

MARIO MIINIC
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